[image: image1.jpg]LIX LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE
YUCATAN





OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. DANIEL ENRIQUE GONZÁLEZ QUINTAL
P R E S E N T E


De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025
DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.
OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA
P R E S E N T E

De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.


Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA
P R E S E N T E


De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.


Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. ZHAZIL LEONOR MÉNDEZ HERNÁNDEZ
P R E S E N T E


De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.


Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. FRANCISCO ROSAS VILLAVICENCIO
P R E S E N T E


De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.


Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. NEYDA ARACELLY PAT DZUL
P R E S E N T E


De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.


Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. MARCO ANTONIO PASOS TEC
P R E S E N T E


De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.


Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

OFICIO No.: USP-CP-153/2025
ASUNTO: Convocatoria de 

Sesión en Comisión

DIP. MARÍA ESTHER MAGADÁN ALONZO
P R E S E N T E


De conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y en mi carácter de Presidenta de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública del H. Congreso del Estado de Yucatán, me permito convocarle para que asista a la Sesión que llevaremos a cabo los integrantes de la misma el día jueves 11 de diciembre del año en curso, al término de la Sesión Plenaria, en la Sala de Usos Múltiples “Maestra Consuelo Zavala Castillo”, cuyo asunto en cartera será: Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Penal del Estado de Yucatán y la Ley de la Fiscalía General del Estado de Yucatán, en materia de armonización del delito de Extorsión previsto en la Ley General para investigar y sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada y suscrita por el Diputado Wilmer Manuel Monforte Marfil, como Coordinador de la Fracción Legislativa Morena y a nombre las y los legisladores de la bancada, y en su caso presentación, análisis, discusión y votación del proyecto de dictamen respectivo.


Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2025

DIP. CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN.
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